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Barrancabermeja

nesoluc¡ón xúmeRo 23iB DE 2022

(D¡ciembre 26 de 2022)

"poR MEDto DE LA cuA! sE APRUEBA y REGLAMENTA m señnuzectoN vtAL
HORIZONTAL Y VERTICAL QUE SE IMPLEMENTARA EN LA CALLE 50 ENTRE LAS

CARRERAS I1 Y 28, COMUNA UNO DEL D]STRITO DE BARRANCABERMEJA"

EI" DIRECTOR DE
IiARRANCABERMEJA,
la Ley 76$ de 2.002 y,

LA INSPECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por

CONSIDERANDO:

1. Que es futrción de las autoridades de tránsito expedir las normas y tomar las medidas
necesaqias para el mejor ordenamiento del tráns¡to de personas, animales y vehículos
por las vías públicas, ncirrná contemplada en gl adículo 6o, parágrafo 30 de la L.ey 76g
de 2,002.
Que el Artículo 76 de la Ley 769 de 2.022, determ¡na que está prohibido estacionar
vehículos en los siguientes lugares: Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio
púbf¡co de$t¡nado para peatones, recreación o conservacién. En vías arterias,
autopi$tas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce. [-Jn vías principales y colectoras
en las cuales expresamente se indique la proh¡bición o la restricc¡ón en relación con
horarios o tipos de vehículos. En puentes, v¡aductos, túneles, pasos bajos, estructuras
elevadas o en cualquiera de los accesos a estos. En zonas expresamente dest¡nadas
para estacionamiento o parada de cierto tipo de vehículos, incluyendo las paradas de
vehículos cle servicio público, o para limitados físicos. En carriles dedicados a transporte
masivo sin autorizaoión. En ciclo rutas o carriles dedicados o con prior¡dad al tránsito de
bicicletas. A una distancia mayor de keinta (30) centfmetros de la acera. En doble fila
de vehÍculos estac¡onados, o frente a hidrantes y entradas de garajes o accesos para
personas con d¡scapacidad. En curvas. Donde interfiera con la sallda de vehlculos
estacionados. Donde laq autoridades de tránsito Io prohfban. En zorra de seguridad y
de protocción de la via férrea, en la via principal, vías secundar¡as, apartaderos,
estaciones y anexidades férrea§.
Qr¡e los Artfculos 110, 119 y 120 de la Ley 769 de 2.002, clasif¡ca y define ¡as señates
de tránsit<¡ y estabiece como responsabilidad de las autoridades de tránsito ordenar la
colocación de señales de tránsito en los perimetros urbanos y reductores de velocidad
o resaltos en las zonas que presenten alto riesgo de accidentalidád,
Que el Ministerio de Transporte, mediante Resolución No. 0001885 de 2.015, adoptó el
Manual de Señalización Vial 2.015 por medio de la cual se adoptó el Manual de
Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles,
carreteras y ciclo rutas de Colombia.
Que la Alcaldia Distrital adjudicó a la f¡rma CONSORCIO ESPACIO URBANO, con NlT.
901508448-6 el contrato de obra pública No. 2282-2021: ADECUACION Y
AMOBLAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO EN LA CALLE 50 ENTRE LA CARRERA
11 Y LA CARREIIA 28 EN EL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA y cuyo Ptan de
Manejo de Tránsito fue aprobado mediante Resoluciórr No. 2479 de 2021 por la
lnspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja.
Que el articulo 112 de la Ley 769 de 2.002, modificado por la Ley 2252 de 2.O22,
establece que toda zona de prohilrición deberá estar expresamente señalizada y
derrarcada en su sitio previa decisión del func¡onario de hánsito cornpetente

'7. Que cl artfculo 115, parágralo 2 de la l-ey 769 de 2002, establece que "En todo contrato
de construcción, pav¡mentación o rehabilitación de vía urbana o [¡ral. será obl¡gatoriode construcción, o rehabilitación de vía urbana o ft¡ral. será obl¡gatorio
incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de incurr¡rel responsable, en causal
de mala cr¡nducta".
Que el Acuerdo Disfrital 033 de mar¿o 1 de 2022, por la cual se adopta la revisión
de mala cr¡nducta".

general del Plan de Tenitoriaf de Barrancabermeja 2022-2035, en el
Capitulo 2. Sistema de lidad Urbano, subcapítulo 1. Subsistema vial urbano, en sus
artículos ',l61, 162, 163, 64 y 165, define perfiles viales básicos, clasifica y jerarquiza
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INSPECGI{íT,¡ DE TRÁNSITO
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tl.

el sistema vial, la Calle 50 entre carreras 1 1 y 28 como Arteria Secundaria. 
S
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nresas de trabajo conjuntas entre la Secretaria de PlaneaciÓn,
y Control Urbano, Secretarla de lnfraestructura y la

y Transporte de Barrancabermeja con la firma Contratista
URBANO y la lnterventorÍa CONSiORCIO INTERURBANO,

y comercio en general, se determinaron los usos para
diseñadas en la calle centenario, estableciendo los espacios
zona de descargue, zona de ambulancia, estacionam¡ento de

de vehículog, estacionamiento de blc¡detas, ontre otros.

RESUELVE:

la señalización vial horizontal y vert¡cal que se
la Calle 50 entre carreras 11 y 2.8, en la comuna uno de
planos de señalización presentados por la firma contratista

acto administrativo como anexos,

entre Carrera 28 y Carrera 1 1, es una via Arteria secundaria,
de Barrancabermeja, (Ver Figura 1).

Colle 50 entte corretus 28 y 11- lerli(lo ot¡et1te/accilente

C<:nti n u¡rci ón Re¡sc¡lución

9. 8ue en visitas técrricas
$ecretaría de Espacio
lnspección de Tránsito
CONSORCIO ESP
socializadas con la
cada una dé las
para zorras de
motoc¡clÉ)tas,

ARTíCI.ILO PRIMERO:
implementará e instalará
[3arrancatrermeja, según
CONSORCIO ESPACIO

de la ccrmuna uno del

, según especificaciones técnicas reglamentadas en el
Manual de Señalizac¡ón 2.015 del Ministerio de Transporte y acordes a las
recomondaciones de las mesas de trabajo y visitas técnicas realizadas entre la
lnspección de Tránsito y T de lSarrancabermeja, la Secretaría de Espacio público
y control ulbano, de infraestructura, Secretaría cle Planeación, Ias firmas
contrat¡sta e interventoría y con Ias comunidades y comerciantes del sector.

FA.RAGRAFO: Los de señalización de la calle 50 entro carreras 11 y 28,
presentados por COI\
CONSORCIO INTER

ESPACIO URBANO, revisados por la firma interventora
,la Secretaría de lnfraestructura y aprobados por la

lnspécc¡ón de Tránsito y
formarán parte ¡ntegral de

de Barrancabermeja, así corno el informe técnico,

ARTICULO SEGI,JNDO:
vial Oriente-Occidente,
circulación peatonal y

la Calle 50 enhe carreras 28 y 1 1 , en ún¡co sentido
una calzada, de tres carriles de circt¡lación, franjas de

en ambos costados del eje vlal, bahías de
estacionamientos al derecho, con velocidad máxima de treinta (30) Km/h, con

la carrera .28 y hasta la canera 1 1 .prelación en el trayecto

LOGALIZACI()N: La Calle

A,

(:;)n(,rlr ir il5O. 2lj, Soctor Corrcrci¡l | (/) rr22 {l(rB5
2_
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ARTICULO TERCEROT PrQhíbase el estacionámiento en todo el costado ¡zquierdo de la
calle 50 entre carreras 28 y 11, de lunes a sábado, en el horario de 7:00 a,rn. a 7:00 p.m.,
e instálense las señales vettieales y demareaciones horizor tales corresoondientes seoún

PARAGRAFO: En eI derecho el estac¡onam¡ento es permit¡do sólo en las bahías
de estacionarniento y en los
t3icicletas),

delimitados según clase de vehiculos (Autos -- Motoc-

ARTICUI]O CUARTO: la señalización horizontal y veÍical, prohibiciones cje
estacionamientos y el uso disposición de las bahías de la calle 50 entre carreras 28 y '1 1,

señalización aprobados y que forman patle cle este actor;onforme a l«ls plancrs
ildminlstrativo.

del estacionam¡ento de vehiculos err las bahias se

1.2 m 1..2m

ARTIGUtO C¡UINTO: l-a señalización horizontal, vertícal y distrillución cle bahías tje
ostacionamientos, tendrá la siguiente reglamentación, clasificación y localización por
tranlos, rlc la siguiente nlanera:

TRAMO 1: SECTOR LA CALLE 50 ENTRE CARRERAS 2.8 Y 27: lnstálense las
sig¡uientes señales

VertícolTrotro 1- Colle 50 entrc C(r ero 2.8 y Carrcro 27,

ESTACIOB'¡AMIENT0S: La
roalizará on Paralelo o
seE¡uridarl vial y es la ol

, esta orientación es la más recomendada en términos cle
que ocupa menos anchel de la calle.

l..as tlimensiones minimas para los e$tacionam¡cntos de automóviles será de 5.0
nr de largo por 2.5 m de
el estacionamiento se re

y para motoc¡cleta de 1.2 m de largo por 2.5 m de ancho, y
como se detalla en la Figura 2.

ntit¡müs poro pqrqueo cle Autoñóvilcs y Motoc¡clet s
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'Iriángulo Zona V€rde fin bahía,

detallos del pfano. Ilxccptr.rando el tramo de la calle 50 entre caTreras ?_7 y 25 coslac)a
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Continuación l:tesolución No. 2318 rle 2022.

$arrancabermeim

$¡quienles señales vr.:rticales,

l abla 2. St iínlizoción Vcrti«l f rqn@ 2 - Colla 50 cntre Cut raRt 27 v C(trefi 26.

1o tienct
l"cdc:

F¡gLtct 3. Señulitclc¡óil Ttomo 7 - Calle 50 entre Correro ).8 y Cdtrcro 27

Iln t:l sector de la calle 50
dr: 26.00 m dG' ¡ongitucl, la
(5 cupori), 15.00 rn

carreras 28 y 27 se localiza una bahía de estacionamiento
será distribuida en 6.00 m de parqueo exclusivo para motos
a Zona de Descargue y 5.00 m de parqueo de automóvil (1

cupo). (-;abe anotar q e Zona de Descargue s€rá para uso de todos los locales
comerciÍiles que se a lo largo de este trámo. En la Figura 4 se detalla la
distribución de la bahía cle

f'¡qüra 4. Detolle clcnlat«c¡ón Lle bohío de Dotqueo ú o¡no 1 - Colle 50 el)üe Cürera 28 y Cat-a 27.

I-RAIVIO 2 SECTOI.I DLI l-A CAI.LE 50 ENTRH CARIiIIRAS 27 Y ?-6 lnstálorrse tas

? - CALLE 60 HNÍRE CARRERA 27 Y CARRERA 26
INVEN'] ARro DE NECESTDADES DE SEñALtzACtéN vERTtcAL

CLASE SEÑAL coDtGo CAN' ID DIRECCION BARRIO COT¡UNA SENTIDO OBSENVACION
vl:Loc{DAD M^xtM^

(30)
sR-30
(30) 1

Cllc 50 # 26-23, Qoslado llerecho
(1) Colonrbia 1

Orioflte-
Occi(lcntc NUEVA

VFIlIICAI. PAR[: SR,O1 1
Cra 26 Éntre Calto 50 y catle 52.
lntorsección Calle 50, Costado
Derecho (1)

1 Norie-§or NUEVA

I

4
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(;ontinuación ttesolución No. 2318 de 2022..

to trene
to00.

Barrancabermleia
Gt¡Oii:tlt'¡C l:)]Srir¡ llL i .!

frcrnto 2 -- Calle 50 entte Conett ?7 y Cotte, o 26

l::n cl se(:tor rje Ia c;allc 50 entre carreras 2"1 y 26, costado e¡erecho, no existe lrahía de
osti¡cioníürr icrilo, por lo tí¡r"rto, se ¡rrohíbe el estacionamieirto al costátdo iJerecho, en forrna
ternpDral (L r.rles a sáL¡ado dt-; 7:00 a.m a 7.00 p.m ). Err este m¡smo sector al costado
izc[rierdo (Parque a la vida) se prohibe el estacionamiento err forma permanente.

TRAMO 3. SECTOR DE LA CALLE 50 EN"fRE CARRI':RAS 26Y 25: lnstálense las
siguientes señales verticales.

1Íafio 3 .- Cdllc 50 entrc Olrrcre 26 y Carrerc 2.!).

('.r,,¡,.., .) 4',() 75. 1,r'( lor r ,,,tr, r, ii,, I

'loblq 3. Scñol¡x.oc¡ótt Vett¡cdlTratno 3 - (i le 50 entre Ctirrcrd 26yC.[rcro25.

5
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C":ontinuación Resolt.tciérr No. 2318 de 2022..

l;;n el $ector cle la callc 50 entre carreras 26 y 25 no hay bahía dri estacionamiento, se

clemarca en el carlil rjerecho una zona de paradero de tran§porte públieo de longitud 12.00
nr r.ll:icadr¡ cn la Calle 50 # 25-29, y se prohíbe temporaltnente el estacionámiento (Lunes a
gábaclo cle 7:00 a.m. a 7:00 p.m.). En este mismo sector al costado izquierdo (Parque a la
vida) se prohíbe el estaciona liento en forma pernranente.

'['R¡\MO 4. SÉCTOIl DE LA CALLE 50 ENTRE CAI{REflAS 25Y 24: instálense las
si¡¡uicntes señale$ verticales.

de s¡steña de bdnsDorte público Tt uno J - Calle 50 entrc cetrens 26 y 25.

Ta b ld 4. Stlio l¡ zo c¡ó Vert¡col I ro ftto 4 " Col le 50 e n tre Co r ¡ at o ?,5 y Co n e fi 2.4.

'l'Ídrno 4 - Cqlle 5A enúc Caar¿ro 25 y Correra 24.

TRAMO 4 .

PRIMEROS
aflxf os §l-16 . I lñtcrsoccrón L;lrc bo c¡n (jfa;14,

I i .:ñcrr.lñ nára"h^ rr!
,| Orlente-

NUEVA

Vt:11l l{lA¡
f)RoHlÍrDo sR-20 1

Cllo 50 # 24-50. Costado lzquierdo
(r) Colorirbi¿¡ 1

Orerle'
Occidente

NI]IVA

fIORI F' ;/Ol.i^
LSCOLAII Y

vtit_oc. t{^x
sp-41 I
SR.3O

(30)
1

Clle 50 # 24-19 Costa.Jo l)erecho
1

Oricftc'
Occldc,fo NIJI':VA

(1)

Vl,:lil l0At PAIiI: SIt O1 1

ora ?4 enke Calle 49 y Callc 50
lr\iersccción Calle 50. Cost¿1do
llerecho l1)

{lur Norte N IJTiVA

6
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Gontinuación Resolución No. 2318 de 2022.

En el sector de la calle 50 entre carreras 25 y 24 se localiza una bahía de estacionamiento
de 26.00 rn de longitud, la oual será distribuida en 5.00 m cie parqueadero exclttsivo para
discapacitado (Vehículos que transporten enfermos a la cllnica) y los 21.00 m restantes
serán destinados a Zona de Ambulancias. A continuación, se detalla la distribución de la
t¡ahía de estacionam¡ento (1 cupo discapacidad - 1 Zona de Ambulancias).

l:¡qutQ 9. etqlle denarcec¡ón de bohíi de poqueo frcmo 4 - Colk! 50 eott e Correra 25 y catrcru 24.

]"IIAMO 5. SE LA CALLE 50 ENTRE CARRERAS 24Y 23., InstáIense IaS

siguientes señales

Vert¡cdlTrumo 5 - Calle 50 entre Correro 24 y Cofiero 23.

ÍNSPECG!6N DE TRÁI{SITO
Y TRAruSPORTE BARRAHCABERIHE'A Earrancabern'lejm

todo

Tromo 5 - Colle 50 entre CoÍeru 24 y Car¡ero 2j.

TRAfirO 5 -

cLAsE§E!41
OOBLE, ZONA

ESCOLAR YVEI.OC

DIRECCION
OBSÉRVA

CIONcoDtGo sEitltDo
sP-47 / SR-

30 (30)
1

Clle 50# 23-57, Coslado Derécho
(1)

1
Oriente-

Occidenle
NUEVA

PROIIIBIDO sR-28 1

Clle 50 enlrc Cro 24 y Cra 23, a
mitad do lramo, Co§lado lzquierdo
(1) *_.=__-
Cra 2? entre Culle 40 y Calle 50,
lnlersecctón C0lle 50, Costado
Derecho-1!)-_____*__.
cra 23 entro Cáll6 50 y Ca{le 51,
intersección Calle 50, Coslado

Colombla 1
Orienle-

Occidente
NUEVA

VÉR] ICAI. I)Aí{I': sft-01 2

Colombia 1 Sur- Norlc ñU llv^

Colornbia 1 Norte-Sur NUEVA

7
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2318 de 2022.

h:n el sector cie la calle 50 carferas 2-4 y 23, no existe bahía de estacionamiento, por
lo tanto, se 1:rohílre el iento al costado derecho. Al costaclo izquierdo se per[nitiríi
la paracJa temporal en las de entracia y salida de la inst¡tuc¡ón educativa John F.

de Mayo, para bajada y recogida de estudiantes; tambiérrt(ennedy Socle f:: Escu<¡la
ee desarrolla la Zona mediante la demarcacíón de leyendas, pictogramas y reductor
de velocidad tipo

l:iguro 17. lona Escolor Tra¡¡o 5 Colle 50 entre Cot reftt 24 y (-:drterc! 2:l

TRAMO 6. SECT DE LA CAL-LE 50 ENTRE CAt{REttAS 23 Y 22: lnstálense las
siguientes señales

Vertical Tromo 6 - Calle !0 entre Coüeto 2) y Correm 22.

lo tienel
t,c¡do

Barrame aberrneia

llutno 6 .Celle 50 entrc Cotterd 23 y Carftro 22.

,22

vEfi t-ICAL
plloflt0r!)o $R-28 1 Clle 50 * 2?-34, Coslado lzqLrierdo. (1) Colombia 1

Orienle-
Occkleñto NUTiVA

IrAIADEr10 sR-40 Cl{e .50 it 22-35, Costado Dorecho (1) Oolombia 1
Orierle

Occlde¡kr Nlll:vA

OOI]LE ZONA
I:SCOLAR YVEIOC

MAX Pt:ftMli[)A
sR,30 frlle 50 # 22-21, Costado Dered)o (l) Colonrbia 1

0rienle,
Occklenlo NIJ[:VA

vciRlrcAt. r,Al{i s¡t-01 1 Colo¡nbiá 1 Nole-Sur NIJEVA
t1)

I



BrüsPEec!éH Barrancaberrneia

()rrntinu¿rción llt-'solucirin No. i¿318 de 2022

l::I el sector r:l¡ la calle 50 e ntre oáIreras 23 y 22 se localiza una bahia cle estacionamionto

cle 20.60 nr cle longitud, la cual será distribuicla en 3,60 m de parqueo exclusivo para lnoto§

(lj cr,rpos), 6.8 m dó prolribido parquear y 10.00 m rle paradc«: de transporte público.

de bohio de porqueo Ttdmo 6 - colle I'o entte Carreto 23 y cot rato 22

IRÁNSITO
BARRÁNCABERlTE¡A

liguro 1j. úetdlle

'IIIAMO 7 flECTOl\ tlE lA CALL.H 50 ENlRE CARRL:RAS 22Y 2.1 .lrrstálen$e las
r;igr.rientes rieñales vc:rtiüüles:

Vrtical lrumo / Colle 50 entre Corrcro 2-2 y Cdttet.l 21

I:¡rlura :14 Scilali.uckin l ratno 7 - (itlle 50 enlt e Cctrrct o 22 y Cortera 21..

Clle 50 onlre Crá 22 y Cra 21, A lnrcio
y fin dellramo, Costado lzqLrierdo (2)

Cra 21 enlre Callc 50 y Calle 51,
intersección Calle 50, Costado

lo tiene

9

.I'RAMÓ 7 .

vt!( IlcAr_ t()N^ r )r:
CAttGI.J¡: Y sR 42

Rámpa de acceso le¡rele¡iá
ARDICENTER, Costado Derecho. (1) Colombia 1

Ori6nte-
Occ¡dento

NUEVA

VÉft.TIC¡.1
Pt{oHtBlD0
PAII()IiEAR

sR-28 Colonlbia 1
O.icnte-

Occide¡te
NUf :VA

vFf.l CAr- P^8r: sR-01 1 Cocmbi.r ,| Norte-Sur NI]I]VA
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C)orrtinuacicin Í:Lesolucir5n lilcl 2li1B de 2022.

[]n 0l sec:tor dc¡ Ia calle 50
de 17.0() rn de lüng¡tud, la
m de pürqr¡co exclusivo
t0dos los loc les

II,{SPECCIÚN

1o tiene
tr:do

Barrancaberrneia

oarrerás 22 y 21 se localiza urra balria cle estacionafiriento
será clistribuida en 11.00 r'n para zona do descarguo V 6.00

motos (5 cupos). La Zona cle Descargue será para uso de
que se encuentran a lo largo de este tramo. En este tramo se

r:r¡cuentra el colegio de Las
la Z0na R$colar mediante la
t¡po estoperoles.

y el coleg¡o Cheste[ Palmer, por lo tanto, se desarrolla
de leyendas, p¡ctogranras y reductor de velocidad

'|RAMO ü. SECTOR DÉ LA CALL,E 50 ENTRÉ CARRÉRAS 21 Y 20: lnstálense las
riiguientes señales verticales:

l"in el sector dt¡ la calk; 50 carreras 21 y 20 se localiza una bahla de estacionamiento
dL¡ $0 0 rn de lOngitucl, la será distr¡buida en 12.00 m para zona de descargue, 5.00 m

5.00 m parqueo exclusivo de discapacitado, 16.80 m dede parqueo rlc
F)ar(lueo excluÍiivo pára (14 cupos),7.00 m de prohibido parquear y 15.00 m de
palqr¡eo de ¿lL¡tomóviles (3
locÉrles cúmer'ü¡ales que se

). La Zone de Descargue será para uso de todos los

de bahh de psrqueo I tomo I - Cfille 50 entre Coüeru 22 y Ccltreru 21

TLtLlkt l]. Señol¡zot:¡ón Vatt¡colTtotno B - Colk! 50 entrc Cotrcrú 21y Correro 20,

TRAT.{O O , CALLE 50 EN'fIlE CARRERA 21 Y 20

I VF:N' ARIo DE NECESIDADES DE sEÑALIzAcIÓN VERfIcAt,

VI:IiTICAI- ZOi,!A DI-
CAIIGLIE Y

DI":§JCAfIGI'JI:
stft 42 Cllo 501¿ 20-67, Costado Derecho

(1) Colombis 1
Oiiento

Occidente NUEVA

vEf'rl tc^t.
PROIIII]IDO
ITARQUf:ATi

stt.2B

l.)lle 50 # 20-34, Costado lzqu¡erdo.
(1)

Colombia i
Ot¡ente-

Occidento
NIJÉVA

Clle 50 iÉ 20-'18, Costado lzquÍerdo
(1)

VI;Ft TICAI- I,ARlj liR-01
Ura 20 enlrc Calle 49 y Calle 50,
intorsección Cálle 50, Costado
Derecho (1)

Colonrbia 1 Sur-Norie NUEVA

a lo largo de este tramo.

10
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Continu¿:¡c;iún l?esolución No 2318 de 2Q22.

1:¡ctu¡a 1/. l)etfille t.fu hohld cle parcuao l7anto I - Colle 50 e tteCarreru20yCeffeto19

["in el sector rlo la oalle 50 entre carreras 20 y 19 se localiza una bahia de estaciorlan]¡ento
quei abarca la longitud de toda la cuadra con una dimensión dé Bt).20 m, la cual será
distrit¡uid¡l en 5.00 m para ¡oarc¡ueadero exclusivo de discapacitaclo, S.00 nr de prohibido
parclr¡ear, '10.0 rn parqueo tJo automóviles (2 cupos), 2.40 rn parqueo de l¡icicletas, 14.40 m
(ie p¿irqueo oxoh.¡sivci para motos (12 cupos),5.00 m de prohibido parquear, 1S.60 m cle
parqlreo exclusivo para rnotos ('13 cupos), 2,80 m parqueo de bicicleta$ y 25.00 nr de
Í)i.lrqueo cle aulromóviles (5 oupos).

dt: boltío de porqueo lto¡¡1o IJ - Colle 50 entrc Cat¡c¡o 21 y (e¡ tero 20,

-f tiAMO 9 SI-*C-[OR L)E l..A CALI,É 50 ENT R[: CARf'tt:RAS 20 Y 18: tnstátensei las
s;ir:¡uicntes sr¡ñales verticales:

l ubkl t). I'iiLtl¡2t1.:¡(iti l/et tk:dl I tút¡1o I . (irlle j0 (:ntre {:ún a1.(1 20 y Car¡ t!tu 10.

TF (MO 9 - CALLE 50 EN RE CARRERA 20 Y CARRERA 19

INVE ,¡]'ARto DE NEcEStDADES DE sEñALtzActóN vERTtcAL
L:t.A§E $EÑAI- coDtGo cAr 1[) DIRECCION TIARRIO COMUNA SENTIDO OBSERVACIOI{

vEfl-ttcAt-
Plto lutr.)o sR-28

Clle 50, 19-56, Costado lzquie¡do (1) ColonlDia 1
Orienlé-

Occiderlte
NUEVA

Clle 50lt 1S-24, Costado lzq(iei\ro (1) Colombia 1
O enlc-

Ocoidentc
NIJIVA

VEITTICAI. I)AIIL; sR-01
C¡a 19 enlre Callo 50 y Calie 5'1,
intersección Calle 50. 0oslado Do¡ccho
(1)

Cohr¡liiá 1 No(e-Sur NUEVA

11



cup0s), 5.0 rn de prohibido
de parqlreo exclusivo para

TRÁ}ISITO
BARNÁNCABENffiEIÁ

l.ttAMO 10. ,$ECTOR UL. t./\ CALLÉ 50 liNtftE CARF{[:ittAS '10 Y 1u: ln§tálen$e la$
sicluiú tosi señ¿1les venrcalen :

Barrartcabermeia
Goi\tinr roci(in U.esolucién No. 2318 de 2022.

Tnblo 10. Vert¡col hümo 10 - Colle 50 enl:re Cúrftr ( :19 y CLtt |cto LB.

[rn el sectr:r dr¡ la calle 50
qu0 aberca la iongitud de

ceréras 19 y 18 se localiza una bahía de estacionamiento
Ia cuadra con una dimensión de 102.40 m, la cual será

distribuida cn 12.00 m de de iransporte púhlico, 13.20 m de parqueo oxclusivo
pára m0t0e (1 1 cupos), 5. rn de prohibido parquear, 20.00 nr parqueo de automóviles (4

rar, 15.0 nt de parqueo de automóvi¡es (3 cupos), 8.40 nr
(7 cupos) y 23.60 m de prohibido parquear,

Ftllt¡t.t :18. l)etolle de buhia de parqueo'Írotto 70 - Colle !;O entre Co¡ero 19 y Cnnerc 18.

]-IIAMO 11 SECTOR l-A CALLE 50 ENIRE CARRERAS 18 Y 17: lnstálense las
oigtrie ntes señales

Ve¡tictil lromo L'l - Colle 50 e tft! Cdtftire JÍJ y Curreru 17.

llir¡ el sector de la calle á0 elrtrcr carreras 1B y 17 se localiza una bahía de estacionam ient<¡
que aharca la longitud de todr,¡ la cuadra con una dimensión de 81 .90 m, la cual $elá
diritribliida en !).60 rn cle parquecr exclus¡vo para motos (B cupos), 15.00 rn de parqueo cle
autorúóvilc§) (3 cupos), 14.00tf1 pata zona ele descargue, 10 00 rn parqueo de eutomóviles
(:.¿ cr¡ia)os), 10.80 lT] de parqueo exclusivó para nlotos (9 cup(is), '12.50 m para zona d<+

rlc.sr;argue y '10 00 m parqueo de autornóviles (2 cupos).

17

Io tiene:

TRAMO IO -

CAL

zoNA EXOt"TJStVA
tlt: r)Atuut;Ro sR-40 Clkr 50 # 18-i0/, l-ranaderfa Plono

ocnlro. Coslado Oerecho (1) 0e ombia 1
Orie¡1e-

0ccrdenkl NIJEVA

llfl 28 L

(llle l'0 # 1u-06, Coslndo lzqrierdo (1) 1
0riente- NLIEVA

Clkl 50 ii 18-2§, Costado lzquicrdo (1)

Crá 1o clltre CÁlte 4o y Calte 50,
inlersec0ró¡ Calb 50, Coslirdo
Dorocho (ll

Cúk)¡bia Orenle- NI]IiVA

\/Lft ¡tcAl trAI : SR.O1 Colollrl] il 1 Sur-Nor1e NIJTi\/A

TRAMO I1 . 417
INVÉNTARIO DE NE

vf:tlftoAt loNA rr:
CAI\(}L'T Y SR 42

cle li0 # 17.51, t\4ADl¡CENI RO,

!is{á_11.,-qel9_cLl"1 1 ).
Clle 50 it 17-03, Plastirnickey, Coslado
Derocho l1)

Color lJja 1
Orienle-

NUEVA

Colombia 1
Qri€ni§-

NT'T:VA

sR"28
Cllc 50 # 17'-70, Cc¡$tn(o lzqulcldo (1) Colonrbia 1

Oriente-
NUEVA

f)AfIQUEAIi
Cllc iio l,t 17-0? Coslado lzquierdo ( I) Colonlria 1

O¡enlo-
NUEVA



. , DE TBÁhISITO
IE BARRANCABERMEJA

Corrtirruación Resolución No. 2318 de 2022.

Barrancabermeja

de bollío de porqueo Tramo 11 'Colle 50 entre cafierc 18 y Cofiero 17,

TRAMO 12. SECTOR DE LA CALLE 50 ENTRE CARRERAS 17 Y 16: lnstálense las
§iguientos señales vert¡$ales:

Toblo 72. Señql¡zoc¡ón Veftlcal Tromo 12 - Colle 50 entre Cdrren 17 y correro 76.

En el sector de la calle 50 entre carreras 17 y 16 se localiza una balría de estacionamiento
que abarca la longitud de toda la cuadra con una dimensión de 80.50 m, la cual será
distribuicla en 10.00 m para parqueadero exclus¡vo de discapacitado (2 cupos), 35,00 m de
parqueo de automóviles (7 cupos), 18.00 m de parqueo exclusivo para motos (15 cupos) y
17.40 m para zona de descargue.

F¡guro 20. Detolte demarcocibn de bohlo de pdryueoTfiimo 72 - Calle 50 entrc Cq¡terd 77 y coüeru 76.

IAMO 12 . CALLE 50 ENTRE CARRERA I7 Y CARRERA 16
INVENTARIO DE NECE] OE SEÑALÍZACION VERTIC

VERTICALZONA DE
CAftGUE Y

DESCAI]GUE
sR42 Cllo 50 # 16-02, Surtidora LE f0, Costado

oereoho f1)
Cololnbia 1

Orloole-
Occiden16

NUEVA

VERTICAL PROHIBIDO
PARQUEAR

SR.2B 2
clle 50 *'t6-78, Costádo lzqulerdo (1) Colombla 1

Oriénte-
Ocddente NUEVA

Cll¿ 501 16"24, Costado lzquiordo (1) Colonrblá 1
Orionl€-

Occidentc
NTJFVA

VERTICAL PAftE sR 01
Cra 18 entre CElle49y Calla 50,
inlers€cc¡ón Calle 50. Cosiado Oerecho Colombta I Sur'Norle NUEVA

:t3

6+" __{i. JI \*l



TnÁN$!T0
BARRAiICABERMEJÁ

Io tiene
todo.

Continuación Resolución . 2318 de 2022.

TRAMO 13. SECTOR LA CALLE 50 ENTRE CARRERAS 16 Y 15: lnstálense las
siguientes señales

Vett¡colfrumo 7i - ctille 50 entre Cq¡rero 76 y Carrero 15.

En el serfor de la calle 50 r

que abarca la longitud de
carreras 16 y 15 se localiza una bahia de estacionamiento
la cuadra con una dimensión de 80.00 m, la cual será

distribuida en 28.80 m de exclusivo para motos (24 clrpos), 5.00 m de prohibido
parquear, 6.20 m para
automóviles (8 cupos),

exclusivo de discapacitado y 40.00 m de parqueo de

J:¡gut(121-. Detolle de bohfu de pd¡queoTromo 73 - Calle 50 entre Cofiero 76 y Cdrrero 75,

TRAMO 14, SECTOR LA CALLE 50 ENTRE CARRERAS 15 Y 14 lnstálense las
siguietrtes señales

VetticúlTtoÍo 14 - Colle 50 etúre Cú eÍl 75 y Correra 14.

En el sector de la calle 50 carreras 15 y 14 se localiza una bahia de estac¡onamiento
la cuadra con una d¡mensión de 79.80 m, la cual seráque abarca la longitud de

distribu¡da en 10.80 m de exclusivo de motos (9 Cupos), 11.20 m de paradero de
transporte público, 2.40 m de bicicletas, 18.00 m Parqueo de motos (15 cupos),
2.40 m parqueo de 30.00 m de parqueo de automóv¡les (6 cupos) y 5.00 m para
parqueadero oxclusivo de En este tramo se encuentra la éscuela Central
lntegrada, por lo tanto, se la Zona Escolar mediante la demarcación de leyendas,

tipd estoperoles.pictogramas y reductor de

Barrancabermeia

1"4

DOBLEiZONA
ESCOt.AR Y VEr_OC.

MAX. FERMIf¡DA

sP-47 /
sR-30
t30)

Cllo 50 con CrE 15, lñicio de bah{a de
parqueo, Costado Derecho (1)

-ctte so con cra ts. ¡. r zrru¡elñici6 ¿?-
behla de nñroua1 Cósládó D6rcchó lll

Colombia 1
Onerto-

Occidente
NU[TVA

ZONA EXCI.UfiIVA DE
PARAIII:RO SI] 4O Colombla 1

Orionte-

SR-28 2
Clle 50 # 14-78, Costado fzquÍedo (1) Colombla 1

Orlente-
!gq!e!§
Oriente-

NU f:VA

l,A|1QUt:^f{
Cllo 50 r, 1,1 38, Coslado lzquierdo (1) Colombla 1 NUf:VA

VEI]TICAt- PAÍ{E SR-01
Cra 14 onlrE Calle 49 y Callc 50,
¡rrlérsección Calle 50, Cost6do Derecho
f1)

Colornbia I SurNorle NIJEVA



TBÁHSITO
BARRANCABENMEIA

1o tiene
todo

Barrancaberrneja

Continuación R.esolución 2318 de2022.

I'¡oLl'u 22. Detllle d( bahío Lte pat quea l ramo 14 - Calle 50 entre C t ero 15 y Carrcra 14

I'RAMO 15. SECTOR t-A CALLE 50 ENTRE CARRERAS 14 Y 13: lnstálense las
siguientes señales

Verticdl Trano J5 - Calle 50 enlre Cdn erct 14 y Cürrcra 13,

En el sector de la calle 50 carreras 14 y 13 se localiza una bahia de estacionamiento
la cuadra con una dimensión de 80.40 m, la cual serác¡ue abarca la longitud de

distribuida en 26.40 m de exclusivo para motos (22 cupos), 8.50 m de prohibido
párquear, 15.00 m de
5.00 m de parqueo de

de automóviles (3 cupos), 5,00 m de prohibido parquear,
:s (1 cupo), 15.50 m para zona de descargue y 5.00 m para

parqueadero exclusivo de

l-iguto 2i. Detolle de bohío de porqueo Tromo 15 - Cqlle 50 entre Correru 14y Cqrrera 73.

15

TRAMO 16,

SR.2E
Clle 50 # 13-58, Coslado l¿quierdo 1

Orieot6-

. qqq!.s!!e
Orionlc-

NIJEVA

Clle 50ll 13-20, Coslado lzqLrierdo 1 NI'EVA

VEI{I¡UAL ¿UNA DI:
CAfIGUE Y sR-42 Clle 50 # 13-15, Costado Derecho Colonlbla 1

Onente
Occide¡te

NUÉVA

SR,O,1 1 1 NUEVA



En el sector de la calle 50
qL¡e abarca la longitud de
(listribuicla cn 2.40 m parqr
26.40 m de parqueo
de d¡scapacitado.

F¡gurcl 24. Detolle

1o tiene
todo

Barrancaberwreia
Continuación Resolución .2318 de2022.

RAMO 16, SECTOR LA CALLE 50 ENTRE CARRERAS 13 Y 121 INSIáIENSE IAS

s:iiguiente$ señáles

Vefi¡colTrumo 16 - Colb 50 entre Carrero 13 y Conero 72

TRÁNSITO
BARBAiICABERMEJA

TRAMO 17. SECTOR LA CALLE 50 ENTRE CARRERAS 12 Y 11'. lnstálense las
siguientes señales

Vcrticol ftenñ 17 - C(tlle 50 entre (ilrteto 12 y Concto L:1.

En él sector de la calle 50 cárreras 12 y 11 se localiza uná bahía de estacionamiento
la cuadra con una dimensión de 49.00 m, la cual seráque abarca la longitud de

tiit¡tr ibuida () n 12 00 rr.r de exclusivo para motos (10 cupos), 25.00 m de parqueo
do autonlóvilcs (5 cupos) y I

carreras 13 y 12 se focaliza una bahía de éstacionamiento
la cuadra con una dimensión de 79.40 m, la cual será

de bicicletas, 45.00 m de parqueo de automóviles (9 cupos),
para motos (22 cupos) y 5.60 m para parqueadero exclusivo

de bohio de potqueo Ítomo 76 - Calle 50 entrc Catrero 13 y Carrerd 12.

16

I

\/FÍtTtcal pRollülDo
SR.28 2

lte 50 # 12-74 y # 12-70, Co"tadu 
lcoto.tin 1

Oriente-
Occldente

-¡r¿,ñ{e-
Nt] EVA

PARQUEAI¡ Entre Clle 50ll 12-36 y # 12-32, Coslado
Colornbia '1 NULVA

UOlJl.l;:¿oNA
ESCOLAit Y Vf:-LOC.
r,r^v EEaArlTrf.)^

sR-30 1 Clle 50 fi 12-06 Coslado lzqurerdo (1) Colombia 1
Orienle-

Ocoi¡lente
N U T:VA

l)^t{- SR 01 1

Cra 12 efltre Colle 40 y 0alle 50,
irrlersección Calle 50, Costado lzquicrdo
í)

l SLrr-Norte I\IU IJVA



INSPECC¡ÚN TRÁNSITO
EARRANCABERIHE'A

ARTICULO SEXTO: Con él ob¡eto de generar cultura en los conductores, ayudando a
reconocer y respetar algunos espacios donde es prohibido estacionar dentro de las bahlas
de estacionamiento, como lon los paraderos del servicio público, las entradas a garaies,
zon¡rs de bicicletas y los espacios al inicio y final de las bahías (triángulos), se acompañará
la señalización horizontal con d¡seños artísticos de fondo y en colores visibles que resalten
estas zonas, permitiendo una apropiación social del entorno que favorezca la movilidad
segura y accesibilidad en espacios públicos, a manera de urbanismo táctico.

ARTTCULO SÉPrrrUO: La
sin embargo, los diez (10)
con los trabajos de
cliferentes usuar¡os de las

ARTICULO OGTAVO: Las
vigilar el cumplimiento de la

Expedida en

io tiene
todo

Barrancaberrneja

Resolución rige a part¡r de la fecha de su expeclición,
s¡guientes a su expedic¡ón, serán util¡zados para avanzar
y socialización de la señalización implementada con los

de Tránsito serán las encargadas de controlar y
Resolución, conforme con la Ley 769 de 2.OO2.

COMUNIQUESE Y

a los veintiséis (26)

MARTINEZ
ITTB

cle bohío cle porqueo Tromo 77 - Colle 50 entre Cotrero 12 y Cot rc¡o 71'

L7

Oorrtinuacirin tlesolurción No. 2318 de 2O22


